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ADVERTENCIA OFICIAL. 

á r i Í p n M y anuncios que hayan de insertar*/- en 
"Tt» OIIICIAIK» bt,\m de nun.lar al Jefe PoüUco 

t**oLttl' Cou«lucto se pasarán i los Kdiloros de 

P° . . . 
,Kio.u.los periódicos. 

I" * {Real Orden de 6 de Abrtl de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» Ion d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

Puteólos t»R suscmcio*.—En « t a capto!, Uevadp-a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al me»; 36 eMrimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones cu Madrid, en la Administración del BOLETI*. Fueucarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número saello, dot reates. 

ADVKHIEHCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Us qn* 
sean á Instancia de parte uo pobre, se insertarán o8cialmenle: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación*! 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

lilmiiiislracioa Provincial. 

Gobierno civil. 

«o»informes recibidos por la Comisión 
-uncial de Langosta hacen ver que la 
V L ¡o estos insectos que ha invadido 
{¿05 ¿e sus distritos municipales on 
í t tmero alarmanto es la reproducción de 
fcta JesAo hace algunos años viene au-
^ntiadose en tales puntos por incuria 
rala persecución, tanto de los propieta-
nojde extensas dehesas como de muchos 
Acatamientos que no han cumplido las , 
¿iipoaicioncs consignadas en la instruc-
c;oa de 3 de Agosto de 1841, fundada 
toUoilieu vigentes leyes de la Novísi
ma Recopilación. 

Para ocurrirá la plaga presente con 
jgfooficacia, en 20 de Mayo último cous-
ttayóeste Gobierno de provincia la aiu-
iiiComision provincial, según se halla 
fwnklocn la disposición 3 . ' de la Real 
éita üo 3 de Junio de 1851, compuesta 
k Vocales de la Junta de Agricultura, 
o« un Comisario del ramo en la provin
ca, uu Diputado provincial, dos Vocales 
fcla misma Junta y el Secretario de esta 
^ración; dicha Comisión ha cumplido 
«encardo con el más distinguido celo, 
Pwpouicudo acertabas medidas para lle-

«I resultado de conseguir la extinción 
iliaca, y la Diputación provincial 

•^«r.ulolaudablemente suministran-
recursos necesarios para la perse

g u i o s Ayuntamientos que sufriau 
T^midad , y consignando en el prc-

J E R * 0 * ? 0 0 c m P c ¿ ó á r o S i r c l 1' d e 

° Muñólas cantidades necesarias 
« U total exterminación de los insec-

otoño d invierno inmediatos, 
2 * * c u a D l ° con mejor éxito puede es -
P1*»» conseguirla. 

completo éxito, de gran inte-

L*«lton f f U t ° S d ° 1 : 1 a 2 r i c l l l t u ™ . e x i ~ 
^ « n c u r s o activo de todos los propie-

, s Ayuntamientos que vean 
^ U a d í f e n 8 U S t l l s t r i t 0 3 lasasolado-
V , ^ d e angosta: estas corpora-
^ ^ m b r a n d o peritos prácticos que 
^ c t o n a I ) ! , V ü £ ! l o s y revuelos de dicho 
*1<*U * a C ° t a r l o s t e r r e n ü á ^ond 3 ve-

. . J ' ^ ' - r a ú ovación, y lo, ter-
inf I > ° I u e n d o la roturación de 

W J ! l t a d 0 3 d e l canuto que con-
; Ka í a

5

C 0 ^ e n e s d ° tan funesta plaga. 
^ y de conformi-

P r o v ¡ u V > l ; U e S t 0 P ° r l a m i s m a C o " 
^ e i j t e : 1 v e n S ° e » disponer lo 

1.° La expresada Comisión continuará 
funcionando en sus importantes tarcas 
hasta que se termine la recolección y 
destrucción del canuto do langosta. 

2.° Para llegar á este resultado, los 
Sres. Alcaldes dé los pueblos donde se 
presentaren bandadas de langosta darán 
inmediatamente aviso á este Gobierno y 
constituirán la Comisión municipal en
cargada de la extinción. 

3.° Es ta Comisión so compondrá del 
Alcalde como Presidente, del Juez muni
cipal, del Regidor Sindico del Ayunta
miento y de uno de los seis mayores con
tribuyentes del Municipio, el cual hará 
de Depositario de fondos, y de Secretario 
el que lo fuere del Ayuntamiento. 

4.° Constituida esta Comisión, ha de 
ser su primer cuidado el nombrar peritos 
prácticos que observen la ovación de la 
langosta y acoten los terrenos donde di
cha postura se verifique, formando des
pués una circunstanciada relación de 
todos los terrenos acotados, expresando 
su calidad, extensión y pertenencia, esto 
es, si fueren de propios ó baldíos ó perte
necieren á particulares, indicando en este 
caso cl nombre de su dueño. 

5.° En todo el mes de Setiembre han 
de enviar los Alcaldes la relación dicha 
para adoptar en su vista las medidas con
venientes. 

0.* La Comisión provincial de Langos
ta propondrá la persona que ha de nom
brarse para llenar el cargo de Inspector 
de las operaciones determinadas en la 
disposición 4 / 

7.° Este Inspector rocorrerá los dis
tritos infestados y procederá á los acota
mientos de terrenos donde observare que 
no se cumple por completo osto servicio, 
dando parte de las faltas advertidas cu 
los Ayuntamientos. 

8.° Todo agricultor, fuera ó no pro
pietario, tiene derecho á denunciar los 
terrenos que se hallaren iufestados cuan
do viesen que no se dejan acotados, se
gún queda prevenido, y estas denuncias, 
de gran interés público para el bien g e 
neral do la agricultura de la provincia, 
serán admitidas con reconocimiento por 
este Gobierno y por la Comisiom pro
vincial. 

9.° Los gastos que produzcan los re
conocimientos de peritos prácticos y los 
acotamientos serán de cargo de los Ayun
tamientos, y losdela Comisión provincial, 
así como los quo se hagan en la recolec
ción del canuto, se satisfarán de las con
signaciones hechas con tal objeto por la 
Diputación provincial. 

Madrid 5 de Julio de 1875.=rEl Go
bernador, J . Elduayen. 

Diputación provincial. 
— 

En ol sorteo que en 21 de Junio últ i
mo se celebró ante la Comisión desig
nada por esta Corporación para adjudicar 
el pago de derechos de grado á ocho 
Practicantes de Medicina y Cirugía y 
cuatro de Farmacia, todos de los estable
cimientos do Beneficencia provincial, y 
60 dotes de á 500 pesetas á otras tan tas 
huérfanas pobres do la provincia, fueron 
agraciadas las personas siguientes: 

Practicantes de Medicina y Cirugía. 
D. Gregorio Rigieras y González. 
D. ( Pascual Sánchez y González. 
D. Alberto Barbacid y Nuñez. 
D Enrique Fondevilla y Rodriguez. 
D. Ángel Valhondo Holguin. 
D. Alejandro Martínez de la Cuesta. 
D. Mariano Hernando González. 
D. Manuel Franganillo y Telechea. 

Practicantes de Farmacia. 
D. Félix Rodriguez Vigil. 
D. Francisco Garrido y Mena. 
D. Valentín Blazquez y Diaz. 
D. Antonio Miguel Carrascosa. 

La gracia concedida se entenderá que 
caduca si los interesados dejaren de des
empeñar los cargos de Practicantes an
tes do concluir su carrera por dimisión, 
cese ó separación de sus destinos. 

ÜOTKS Á D O N C E L L A S H U É R F A N A S . 

Partidos judiciales de Madrid. 
Rosa Nogucrol y Martínez. 
Josefa Barrios y Guzman. 
María Fernandez Martínez. 
Emilia Sánchez Pellico. 
Francisca de Luis y Cruz. 
Rosa (expósita de la Inclusa). 
Josefa Irala y Candelas. 
Dolores Nieto y Campo. 
Josefa Manzano y Torija. 
María Concepción Martínez y Manza-

nedo. 
Felipa (expósita de la Inclusa). 
Brígida Nieto y Campo. 
Rosa Maroto y López. 
María de los Dolores Soledad Rosales 

y Díaz. 
Antonia Denche y González. 
Luisa Tendero y García. 
Plácida Berlanga y Calvo. 
María Josefa Ordoñoz Barriga. 
Adela Mejía y Sánchez. 
Matilde Zúñiga y Ruiz. 
María Peña y Calvo. 

Autonia Fernandez Orío. 
María Juana Madroño y Rico. 
Elvira Moreno y Alonso. 

. Manuela Losada y García. 
Francisca Arquer y Solana. 
Eugenia Sánchez Bombín. 
María Eulalia Hurtado y Blanco. 
María Luisa Alvarez y Gil. 
Cándida Pérez y Goicorrotea. 
Francisca Carbelo y Tejada. 
Rosa Vallejo y Pereira. 
Enriqueta Sánchez Pellico. 
Vicenta López y Pérez. 
MatildeL opez y García. 
Amalia Rogo y Trapero. 

Partido judicial de Alcalá de líe tares. 

Petronila Benita Isidro y Padrino, do 
Meco. 

Baldomera Ignacia de la Peña y Mo-
ratilla, de Alcalá. 

Eladia Morales, do Meco. 
R >sa < lambo» y Sauz Cruzado, de Ba

rajas. 

Tomasa Rabadán Leirado, de id. 

Partido jwlicial de Chinchón. 
Melchora Cediel y Nicolás, de Perales 

de Tajuña. 
Victoriana Serrano y Navarro, de 

Fuentidueña de Tajo. 
Eladia García y Mingo, de Colmenar 

de Oroja 
Amalia París y Sedaño, de Villarejo 

de Salvanés. 
Antonia Robles Sánchez, de Morata 

de Tajuña. 
Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Petra Mingo y Grillo, de El Molar. 
Estefanía González Nieto, de Collado 

Mediano. 
Juana Sánchez y Lozoya, de Los Mo

linos. 
Isidra González y Águeda, de Villa-

nueva del Pardillo. 

Partido judicial de Getafe. 
María Callejo Monzón, de Léganos. 
Eusebia Fernandez Castillo, de Cicm-

pozuelos. 
Alejaudra Manzanero y Pérez, de T i -

tulcia. 

Partido judicial de Navalcarnero. 
Ana Palomo y Sanz. de Valdemorillo. 
Regina Otero Maurelo, de Villavicio-

sa de Odón. 

Partido judicial de San Martin de 
Val deiglesias. 

Basilisa Ramos Ordoñez, de C e n i 
cientos. 

María Fernandez Garabatea, de C a 
dalso. 
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Partido judicial de Torrelaguna. 

Juliana Martin Lozano, de Bustar-
viejo. ^ 

Simona Luisa Villar, de Buitrago. 
María San/. Moreno, de La Acebeda. 

Las citadas dotes serán satisfechas á 
las interesadas luego que justifiquen en 
debida forma haber celebrado matrimo
nio con arreglo á la ley que rija, quedan
do su importe en beneficio de la provin

cia si falleciesen sin coutraerle ó no lo 
verificasen dentro del término de 30 años, 
á contar desde el 2 1 de Junio del pre
sente. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OEI-
r iAi . para conocimiento dé las personas 
interesadas y en cumplimiento de lo acor
dado por la Diputación en sesión de 2 5 
del mismo. 

Madrid 5 de Julio de 1 8 7 5 . = E l P r o v i 
dente. El Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario, E . Pelletan. 

Sección Central.—Negociado 1 ' 

Enterada esta Diputación provincial 
del propósito de los Srcs. Marqués de Re-
tortillo, D. Agustín Marin, D. Máximo 
Ortiz de Zarate, D. Manuel de Foronda 
y Conde de Villanueva de Perales. Vi
cepresidente y Vocales de la Comisión 
provincial, de destinar el importe de la 
indemnización que po r t a l concepto les 
Iva correspondido desde que tomaron 

posesión de sos respectivos < w , 
que en lo sucesivo puedan C ^ T S ¡ ! j ^ 
les, á l a construcción do b a ^ 0 * 1 * -
Hospicio, h a acordado por H 
aceptar tan generoso o f o c i n ú ^ 1 ^ * 
p o r o ! las gracias y l i a o e ^ ^ J ^ V » 
medio de este periódico. 

Madrid de Junio do 1 8 7 5 . ^ , 
e n t e , Ú Conde d a l a Residente, El Conde do la R 0 ! ^ ^ 

putadoSecreUrio, J 0 S ó d 0 p Z ^ B l k 
- E l Diputado 

do Pelletan. G t a n °> Kd£ 
g o l l n 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DKL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1871 Á 1S75— MES DE JULIO DE 1S75 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo vrcvcnM 
la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. ™ 4 0 c n 

« t | j 

5» 

2.* 

3.* 

4 . ' 

i.* 
2.* 
3.* 

4 . ' 

5/ 

2 / 

1 / 

2 / 
3 / 

4 / 

5." 

1/ 
2 / 

3." 

4 / 

5.* 

6 / 
7 / 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
T O R I O S . 

CAPÍTULO 1.—ADMINISTRACIÓN rnoviNciAL. 

(Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, segun el art. 59 de la ley 

Personal de la Diputación provincial ¡Material de la Secretaria, Contaduría, Depo
sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

S Sueldos del Archivero de la provincia y per 
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleadas y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes . . 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de .... 

CAPÍTULO H.-SERVICIOS GENERALES. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL. 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales v de Senadores 
Ídem do calamidades públicas 

C A P Í T U L O m.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase "de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV. -CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento delosIssTiTU-
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia para el sostenimiento de la ESCIELA 
NORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BELLAS AnTEs 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

1.250 
9.700 

6.079*82 

5S3-S2 

1.406*65 

20933 
6250 

1.607'88 

333*32 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

5.000 
12.416'OS 

4.000 

519*57 

311*45 

TOTAL 
por secciones 

Pesetas. 

21.232*32 

2l.416*I 

21.754*08 

S3P02 

1." 

2: 
3 / 

Único. 

Único. 

C A P I T U L O VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

Único. 

C A P I T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 
C A P I T U L O VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno . 

Ídem de los gastos de conservación de cami-
• nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

} Construcción de carreteras provinciales... 
< Personal facultativo de carreteras 

C A P Í T U L O III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. 

\ ídem para caminos vecinales. 

Único. 

CAPÍTULO. IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

C A P Í T U L O ÚNICO.-RESULTAS POR ADK IOK 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS7 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

00.0C0 

35.000 

40.000 

1.500 

T O T A L 

por capítulos 

Pactas 

165.000 

1.500 

.062*53 
2.000 
3.06253 

5 000 
25.000 30.000 

2.19l'Gl 

25.000 

231.73S 

37.2M1« 

TOTAL GENERAL. 

En Madrid á 18 de Junio de 1375.-V.' B . ' - E l Vicepresidente de la ComisjM f 
vincial, Retortil lo.-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco AujptfW'j j 

Sesión de 25 de Junio de lS75.-La Diputación, conforme.-El Presidente, R ° M E 

Diputado Secretario, E. Pclletan.«=.Es copia. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 1.° de Junio de 1875. 

Abierta á las nueve y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marin y con asistencia de los Sres. Foronda y Ortiz de Zarate, se leyó y aprobó el r 

anterior. 
Ocupándose la Comisión de asuntos de reservas del ejc'rcito, se obtuvo el resultado siguiente 
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R E E M P L A Z O DE Mb, 

r- o S y D1STRJTOS. NÚMEROS. 

f ^ 0 3 - • ! 1 

' 2 téát- • • • • •]  3  

' 177 
' i 50 

-' 2 { ] 
P ^ c i a ' - ' i I 108 

j # 3 ¡ » - ; : : : : : : ! J 
* Adicionado, 

«¿avista. H a m . 
> ídem. 

j-̂ losa ¡Adicionado 
» I ídem. 

VildeoJmos 2 
ElMolar. . . . . . . . 13 
¿ta Loreuzo del Escorial. . . 37 
ladhuelo. . • 1 
jonvjoo de Velasco. . . . 21 
inclusa Adicionado 
l ,versi(lH() ídem. 

* ídem. 
Congreso Ídem. 
Uima ídem. 

» ídem. 
» ' ídem. 

tot* ídem. 
ídem. 

» ídem. 
* ídem. 

| 8 

£$wdeTmeo. . . . 
fcjfiWla. . . .• ] * ' 
«monte. V 
bullero. . ' ' ' ' * 

^ n b d e M é r i d a . . . . | » 

V *" ' I » 

guardo 

N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Emeterio Moreno Mingo. 

Francisco García Uuldau. 
Florencio Ramiro. 
Esteban María Estúüiga. 
Alberto Lorenzo López. 
Manuel Tolosa Martínez. 
Francisco Lage González. 
Benito Lacalle y Gómez. 
Luis Díaz Flor. , 
Eugenio Torres Lara. 
Miguel Gómez García. 
Manuel Fuentes. 
Vicente García Ortclano. 
Francisco Gutiérrez Cuevas. 

Ingresó en la caja de Guadalajara, acordándose oficiar á la Comisión provin
cial que este mozo cubre plaza por el expresado pueblo y reclamarla filiación 
del mismo. 

Soldado con recurso pendiente. 
Pendiente por seguir enfermo. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Redimió por sustituto licenciado del ejército, 
ídem id id. id. 
Cubre plaza como voluntario en el tercer regimiento de Artillería de á pié. 

I ídem id. id. en el tercer regimiento de Ingenieros. 
ídem id id. en el regimiento infantería de la Albuera. 
ídem id. id. en el tercer regimiento de Ingenieros. 
Ingresó en caja. 

1 Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Cayetano Ramos Gaítan. 
.Carlos Plaua Rumirez. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA. 

^ P e ' l r o ^ P u l m i c h e s 

Manuel Inés Gómez. 
,Valentín Moreno Santiago. 
Eustaquio Rodríguez y González. 
Juan Muñoz. 
Eleuterio Cid y Ruiz. 
José Francisco Fernandez. 
José Cordal Vázquez. 
José Castro Rodríguez. 
Vicente Medez García. 
José Conde Borrajo. 
Ramón Rey. 
Florentino'Rodríguez. 
Alejandro Fernandez Valera. 
Antonio López García. 
Manuel Canoura Fernán l'./. 
José López Martínez. 

Cubre plaza como voluntario en el batallón de Asturias, núm. 12, en Cuba, 
ídem id. id. en la brigada de Obreros de Administración militar. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Soldado, quedando pendiente su ingreso por hallarse procesado el núm. 1. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id 

"ídem id. 
ídem id. 

Lorenzo Mur Gasquet 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

H u e s c a . 

| Corto de talla. 

O v i e d o . 

¡Antonio González y García. 
.Máximo Otero Solares. 

¡Fructuoso Gaucedo Lomba. 
José Martínez y Martínez. 

| José Antonio Risco. 

| Manuel Fernandez y Ki - runidez. 

Vicente Andrés Aparicio. 

José Autonio Flores. 

II a d a j o z , 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Ingresó en caja. 

litiga. 

| Ingresó en caja. 

C a s t e l l ó n . 

A E u r c i a . 

Ingresó en caja. 

» | Ángel Herrauz Poveda. 

| Ingresó en caja. 

1873. 

G u a d a l a j a r a . 

| Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1871. 

C u e n c a * 

Natalio Cogolludo y Albendea. Ingresó en ci ja. 

O* l e d o . 

José González y González. 

Toribio Vaso Ballau. 

| José María Prieto Iglesias. 

| Ingresó en cija. 

SEGUNDA RESERVA. 

N o r i a . 

O v i e d o . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 



A Miércoles 7 de Julio de 1875. 

Dula cuenta do los expediantespues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Manifestar al Ayuntamiento de Orus-
co que esta Comisión no puede de ningu
na manera conceder la autorización que 
ha solicitado para comprar títulos nomi
nales de la deuda interior por valor de 
50.000 pesetas por ser un asunto de la 
exclusiva competencia del Ayuntamien
to; haciéndole entender para en lo suce
sivo que cuando la ley esté tan terminan
te como en el caso presento es improce
dente toda consulta. 

Expedir los opor unos pliegos de re
paros á las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1859-70 de San 
Fernando, Santorcaz, Torres, Valdeave-
ro, Valdeolmos, Valdilecha, Valvordc,, 
Vallecas y Vicálvaro. 

Remitir al SI*. Juez de primera instan
cia de Colmenar Viejo certificación de la 
instancia que con fecha 14 de Julio de 
1874 dirigieron á la Diputación D. Elias 
Bartolomé y D Justo Alvarez, de Alco-
bendas; encargando á dicha autoridad 
judicial manifieste si el mencionado do
cumento es el que ha reclamado. 

Ordenar al Alcalde de Hortaleza que 
en el preciso término de tercero día ma
nifieste si ha tenido ó no lugar el ingreso 
en la caja municipal de la cantidad de 
22.752 rs . 75 céntimos que proceden
te del 80 por 103 de propios ha sido omi • 
tida en la cuenta de 1870.-71, ó si por el 
contrario dicha cantidad figura en el car
go de la siguiente de 1871-72, de cuya 
cuenta no ha remitido el Alcalde la copia 
que la ley previeue y que ha'sido pedida 
con repetición; en la inteligencia que de 
no verificarlo como se ordena se le exigi
rá la responsabilidad que proceda. 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
capital la cantidad de 760 pesetas, im
porte de 304 reconocimientos practicados 
en mozos pobres del reemplazo del cor
riente aüo. 

Pedir al Notario D. Zacarías Alonso 
Caballero ampliación del testimonio que 
ha remitido del testamento de D. Ra on 
Velarde Medrano, Marqués de Fontellas. 

Reclamar testimonio al Notario Don 
Vicente Reyter en la parte necesaria del 
testamento bajo el cual falleció Doña 
Eugeuia Ortiz de Traspeña, para la de
bida comprobación del legado entregado 
á los establecimientos de la Beneficencia 
provincial. 

Declarar de abono al Notario D. Ra 
fael Casas 311 pesetas 65 céntimos de 
las 314 {50 que importa su cuenta de ho
norarios devengados du ante el año de 
1874, dividiéndose las 2 ; 85 que se dedu
cen en esta forma: por error de suma, 
0'60; subasta de aprovechamientos fo
restales de la dehesa C a l m a r í a de Bui-
trago, que debe abonar el rematante Don 
Rafael Huerta, 0'75, y otra subasta para 
la reparación de obras de fábrica y casi
llas de peones camineros de la carretera 
de Andalucía, cargo al rematante Dou 
Juan Carrascosa Tollos, 1 '50. 

Autorizar al Depositario de fondos 
provinciales para que haga efectivas las 
3.250 pesetas adjudicadas á los estable
cimientos dependientes de la Corporación 
por el Sr. Gobernador de la provincia, y 
dar cuenta á la Diputación pira que en
terada de la prodigalidad, con que dicha 
autoridad se ocupa de los asilos, acuerde, 
si así lo estima, un voto de gracias á tan 
celoso funcionario. 

Levantándose la sesión á las cuatro; 
certifico.= El Vicepresidente, El Mar

qués de Retor t i l lo .=El Secretario interi
no, C. Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Sección de Propiedades. 

Por falta de la debida publicidad 
queda suspendida la subasta que debia 
celebrarse en esta Administración econó
mica el dia 28 del corriente para el ar
riendo en pública licitación de los tres 
tejares y un alfar sitos en la Montaña 
del Príncipe Pió, procedeutes del Patr i 
monio que fué de la Corona. 

En su consecuencia se ha dispuesto 
anunciar nueva subasta, que se celebrará 
el dia 21 de Julio próximo, de doce á una 
de la mañana, en estas oficinas, ante el 
Sr. Jefe económico, el de ta Interveucion 
y ol de la Sección de Propiedades y con 
asistencia del notario de turno. 

Las fiucas que se arriendan son las 
siguientes: 

Un tejar, de cabida de cinco fanegas, 
que lleva en arriendo José Guisiot, sito 
en la Moniafr.I del Principe Pió en esta 
capital, que linda con tejar de Pelaez, 
casa de labor y camino Cuesta de Arene
ros; tipo para la subasta, 1.250 pesetas 
anuales. 

Otro tejar de nueve fanegas próxima
mente, sito eu la misma Montaña del 
Príncipe Pió, que llevó en arriendo Don 
Banito Pelaez:.linda con la Cuesta de Are
neros, Charca de hielo, terraplenes del 
barrio de Arguelles y pertenencia de la 
misma Montaña; tipo para lá subasta, 
1.000 pesetas anuales. 

Otro tejar dó 10 fanegas, que llevaba 
en arriendo Mn.-tin Benito, sito en diclia 
Montaña, que linda con Charcas de hie
lo, con el alfar que lleva en arriendo Ber-
nardino Chicarro, terraplenes del barrio 
de Arguelles y líneas que forman los dos 
antiguos hornos; tipo para la subasta, 
725 pesetas anuales. 

El alfar que lleva en arriendo Bernar-
diuo Chicarro, de una fanega; tipo para 
la subasta, 375 pesetas anuales. 

Pliego de condiciones. 

1 . a El contrato de arriendo será por 
tres años, que principiará en el dia que se 
notifique la aprobación del remate y ter
minará en igual fecha de 1878. 

2 . ' No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada, y el arrendatario 
pagará ñor trimestres adelantados. 

3.* El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

4 / Para tomar parte en la subasta 
se ha de acroditar por medio de la cor
respondiente carta de pago haber ingre
sado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad del 10 por 100 del tipo de la su
basta, que no'se devolverá al arrendata
rio hasta la terminación del contrato de 
arriendo. 

5 / No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

6.' Dichas fincas las recibirá el arren
datario con expresión de cercas, tapias, 
casas, etc. , en el estado en que se hallen, 
quedando responsable al terminar el con
trato de los desperfectos en ellas causa
dos. 

7.* El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja por cualquier in
cidente, siendo de cuenta del mismo el 
pago de las contribuciones, los gastos de 
expediente y escritura. 

8.' En el caso de que el Estado dis
ponga de los terrenos de la Montaña para 
su venta ú otras causas, quedará rescin
dido este contrato, previo aviso para des
ocupar las tierras, sin reservar derecho 
á, reclamación alguna. 

9. 4 El arrendataiio no podrá de ma

nera alguna hacer desmontes ni terraple
nes en el terreuo demarcado, concretán
dose á la explanación del que necesite 
para eras y á sacar las tierras que haya 
de invertir en el corte del ladrillo, man
teniéndose siempre dentro de su perí
metro. 

Madrid 26 de Juuio de 1875.—Kl Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

¿Uiiiiiiisli'iicioii Cenli'a'i. 
Dirección general do Impuestos (1). 

Instrucción general 
para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos, formada en cum
plimiento de lo prescrito en d Real 

d.crelo de % de Mago de 1875. 

M I M S I E R I O D E H A C I E N D A 

E X P O S I C I Ó N . 

(Continuación.) 

Para conseguir un impuesto sobre ce
reales de tan grandes productos no se 
hizo de él un renglón üe la tarifa de la 
contribución de consumos, que también 
ex.s tea l l ia l modo que cu nuestro país, 
sino que se creyó del caso constituirlo 
separadamente, regido por preceptos ad
ministrativos especiales, sin los que de 
seguro uo habria podido dar el rendi
miento que alcanza. 

La relación en que el producto del 
impuesto ftfi cereales está con su pobla
ción es la de '¿ pesetas y media próxima
mente por habitante, al paso que aquí 
para los encabezamientos se han compu
tado á cada habitante 5 pesetas anuales. 
Si se hubiera de asignar en España esa 
misma contribución de 2 y media pesetas 
por habitante á título de consumo de 
cereales, la Administración debia haber
se propuesto un ingreso de cerca de 40 
millones de pesetas; y tal parece que 
vino á sor el tipo que finalmente se quiso 
adoptar en los encabezamientos, pues se 
dispuso que el cupo por cereales se cal
culase en un 90 por 100 del que se fijó 
para los consumos de las demás especies 
en 1868. 

Mas prescindiendo de las diferen
cias de métodos do recaudación, parece 
que aun ese 90 por 100 no es proporcio
nado, pues viene á resultar por el consu
mo de cereales una suma casi igual á la 
que produce el conjunto de las demás es
pecies que entran en la alimentación hu
mana. 

Estas reflexiones aconsejan la rectifi
cación de tipo tan excesivo, no ya para 
aspirar á un ingreso permanente en favor 
del Tesoro, sino para la contribución ex
traordinaria más fuerte que S2 concibie
ra, si p IRA ella hubiese de tomarse como 
solo signo de riqueza el cousumo de ce
reales; y por lo tauto, justo y necesario 
es que los derechos de la tarifa actual se 
reduzcan ñor término medio en una mi
ta 1, estableciendo algunas diferencias 
entre las poblaciones hasta 20.000 almas 
y las que cueutan mayor número de ha
bitantes. 

Por el decreto de 26 de Junio se pro
hibió que pudieran recargarse para g a s 
tos municipales y provinciales los dere
chos asignados á la sal y cereales; dada 
su importancia, aumentarlos por razón de 
los recargos habria sido extremar el peso 
de este impuesto; pero desdo el momento 
en que la Hacienda los reduce á uua mi
tad, cabe permitir qué ias Municipalida-
des y las provincias necesitadas por mu
chas causas de recursos para sus presu
puestos, desnivelados en todas partes, 
obtengan do la sal y de los cereales algu
nos recursos, uniéndose además de esta 
suerte en un interés común la Hacienda 
del Estado y la de los Ayuntamientos y 
Diputaciones. 

Los carboues minerales fueron el año 
último por primera vez comprendidos en 

(I) Véase el número de ayer. 

la tarifa de consumos , 
significante el rendimi' y

f t * 
eho, el apicarsü nS .° <k e*T* ^ 

•>o recargar ol c o s f o ^ f K 
— VM3H3 ae la i»!!?1**^ 

cuando lo está ya por tantas e ^ i * 
fereutes; por esto júzgala AdiiS* 4 

equitativa su eliminación de E^Sj 1 

extendiendo la exención á lo* o j ! * ^ 
vegetales destinados á la iudustS^6* 

Casi en totalidad se adoptaron li 
último las reglas administraba, 1 
tes eu 1868 para la recaudac \ o nXV 
contribución de consumos; altan.? ¡f 
las que se omitieron, ü ü l » * que se omitieron, e n T i a ^ ? 
ser innecesarias, las e x i c í í * 8 ^ S 
experiencia; y preciso e s l j f n<*v0 L 
restablecimiento, así conío l, í ^ 2 
modificaciones en lo. ^ ¿ ^ W o i J 
mentarlos. H r e c e P t o s p j £ 

En virtud de todo lo expuesto 
proceder desde luego a\ concierto ¿m? 
nuevos encabezamientos, considera i 
Ministro que suscribe conveniente 0 * 
V M. se digne aprobar la adjunta i ¿ ? 
de la contribución de consumos, e n ^ 
cual se hacen por lo que respecta i u 
derechos de la sal y de los cereale» h, 
reducciones antes indicadas; se elimiatt 
de ella los carbones minerales y se en. 

de derecho los vegetales (uie M 

á 11 industria. Do. esta R E 
inen 
apliquen 
en e 
cion 

„. ^«.usta s , , 
A próximo presupuesto la conthV. 
1 de consumos figurará, con estar»! 

zas de realización efectiva, por uní e¡I 
tidad importante, comprendiendo c*B 
ingreso permanente y más seprojEJ 
derechos sobre la sal y los cereales r u 
como en el presente por cifras qué 
hechos demuestran ser de imposible j* . 
caudacion. 

El Ministro que suscribe acata \ i 
conoce como el que más las facul tá is 
las Cortes, y no llegaría á aconseja i 
V. M. ninguna disposición que se reb» 
cionara con las contribuciones sin el «i-
concurso de aquellas, si estuvieran aba» 
tas ó las necesidades púb'icas peni 1 
sen esperar hasta que lo estén. Pwoi 
extraordinario de las circunstancias y 1 
conveniencia de que la Administnifl|' 
tenga reglas á que ajustar sus acto) 
han decidido, con acuerdo del Conf 
de Ministros, y poique so trata deba 
menos gravosas las cargas públictsl 
presentar á la firma de V. M. el adjnÉ 
proyecto de Real decreto, que eu su la 
se someterá á la aprobación de las O 
tes. 

Madrid 8 de Mavo de 1875 .=Sar 
A L. R. P. de V. M.=Pedro Salavena 

REAL DECRETO. 

En vista de lo que me ha expoeft«¿ 
Ministro de Hacienda, de acuerdo coca 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En los encaüezamins* 

que por el impuesto de consumos h»J» 
de celebrarse con los Ayuntamiento?)*» 
el próximo y siguientes anos económico* 
y en su defecto para la administraría 
por cuenta del Estado, regirá l a , { , / ° ¡ ? 
tarifa. Los derechos que eu ella 
lan á la sal y á los cereales podrán rec£ 
garse hasta igual cantidad para atea» 
á los presupuestos provinciales y 
cipales. .„. 

Art. 2.° Los encabezamientos teoW 
por bases el derecho que se ¿ 
respectivas especies, los habitante» 
cada población, los productos de la 
tribucion de consumes, en lo qn e - ^ 
fiere ** 1 , 1 0 »a™>"¡«« urravadas e ü 

Art. 3 . Se reformara cu . 
necesario la instrucción genera'* » g 
1-° de Julio próximo pasado. * * J * ¿ ¡ 
para la administración y c0Jf*^¿pc-
jmpnesto de consumos, 
tara las demás disposiciones P***^ 
oucion de esre afreto, de\^' 
0]>orf uñámente cuenta á las ̂ íjjj^ ¿t 

Dado en P&lñcio á ocho de *j^ftr 
mil ochocientos setenta v c ^ p ^ I - S » ! 
so .=Kl Ministro de Hacienda, ^ 
IaveiTía. 
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TARIFA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS. 

ESPECIES. 

Carnes muertas en fresco 
En cecina ó saladas 

Ciro*5 

/Vacunos 

Lnares ó cabrias.. I r

a r n e s . «naertoa en fresco 
;Lanares U W W . ")Ln cecina ó saladas 

De ccrd3 

uidos. 

Grano*-

jCarncs muertas en fresco 
' jSaladas 

(Aceites de comer y arder 
Aguardientes, alcohol y licores.. . 
Vinos de todas clases 
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí... 
Arroz y garbanzos y sus harinas... 

[Trigo y sus harinas 
/Cebada, centeno, maíz, mijo, pani-
| zo y sus harinas 
|LOS demás granos y legumbres se

cas y sus uarinas 
PE«ados, sus escabeches yIDe rio ., 

conservas )Ue mar 
Sil común (cloruro de sodio) 
Jjbon duro ó blando 
Carbón vegetal 

UNIDAD. 

Rilógra mo. 

Cada grado en 100 litros 
100 litros. 

• 

100 kilogramos. 

Kilogramo. 

100 kilogramos. 

1 . ' 3 . * 4 . ' 5 .* 6 . « 

Hasta 
5.000 habitantes. 

DE 
ó.001 ;i 12.000. 

DE 
12.001 á 20.000. 

DE 
20.001 á 10.000. 

DE 
40.001 a 100.000 

DE 100.001 EN 
adelante 

Prsetat. Ctnls. Pesetas. Cénit. Vételas. Cents. Péselas. Cints. Pesetas. Cents. Pesetas. CfntS. 

• 
• 

5 
8 

a 
'a 

7 
w 

• 
b 

9 
10 

a 
» 

10 
11 

a 
• 

11 
12 

B 
a 

12 
15 

* 
» 

5 
$ 

» 
a 

7 
9 

» 
• 

9 
10 

a 
*> • 

10 
11 

• 
a 

11 
12 

• 
• 

12 
15 

a 
* 

8 
t i 

O 
» 

9 
13 

• 
» 

10 
15 

• 
> 

11 
16 

a 
• 

12 
18 

B 
B 

15 
20 

» 
* 
2 
1 

8 
48 

• 
• 

• 
• 
4 
2 

9 
49 

a 
» 

a 
a 
5 
2 

10 
50 

a 
50 

» 
• 
7 
3 

11 
51 

a 
50 

• 
a 
8 
4 

12 
52 

» 
a 

» 
a 

10 
5 

13 
53 

a 
a 

l 
l 

12 
* 

1 
1 

12 
• 

1 
1 

12 
» 

1 
1 

15 
5 

1 
1 

20 
10 

l 
1 

25 
15 

» 30 • 30 a 30 a 40 '• a 45 a 50 

» 20 • 20 B 20 a 22 B 23 a 25 
» 
» 

3 
1 

• 
» 

. 4 
1 

» 
a 

6 
2 

a 
• 

8 
2 

a 
t 

10 
3 

B 
a 

12 
4 

» 
a 
É 

9 
7 

20 
> 
a 

9 
7 

20 

0 

a 

9 
7 

25 

a 
• 
a 

9 
9 

30 

a 
a 
• 

9 
9 

30 

» 
B 
B 

9 
11 
30 

ADVERTENCIAS. 

. IV.II.IA <e presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado. 
!•. I . MENUDO* v despojos de las reses adeudarán la tercera parto de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas. 
• • H TAN wcido'y los galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un quinto de aumento. 
7» 0 salvado ó afrecho adeudará la quinta narte del derecho correspondiente al trigo. 

{' J ^ M ^ modificar, á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estime conveniente, el gravamen señalado á las especies 
• efe Uníi. ' ' f, 

Hídrido de Mayo de 1875.=S. M. aprueba esta tarifa.=Salaverría. 

con 

l A S T R r C C a o . Y . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

lítalo 1.° Los derechos marcados 
•atona serán exigidos al consumo de 

ópteles, <> cuando se las declare ó 
Ha consideradas para el i'.nusumo 
•Mate. 

R hará distinción entre las nucio-
•Kcoloniales y extranjeras. 

!*• Los consumos que tengan lu
p a el casco y en el radio de las pobla-

'"T? b o g a r á n iguales derechos. 
««I txlra-radio devengarán los que 

*J*l»jirimera clase de población. 
^ • 3 . So entiende por casco el 
P* la población agrupada. 
^ * entiende por radio el espacio que 
2»fe$dc los muros ó ultima casa del 
J^MÍTA la distancia de 1.600 metros 

j k * Í ° R la vía practicable más corta. 
4Wi P 0 0 1 ^ 0 3 ( l f t mar, se considera-
^ l u i d o s en el radio los muelles y ba -

¿ * x?°asu extensión. 
^J^aticndepor extra-radio c\ espa-
fJJ* media desde los límites del radio 

toshmitesdcl término municipal, 
o ii c s pecies que lleguen al 

A TONJ C a s c o 9 o r á n consideradas para 
,|¡JWH>o inmediato y por lo tanto 
^ 0 ^ ' - D I M , Í N O S QUE marchen de 
•tW. 0 a depósito doméstico autori

ce]». 
l i ^ 8 * J.»e lleguen por la mar á los 

, J bahías, sólo devengará derc-
ftilíLX9

 APARTE de eUasque ad-
taques para el consumo in-

tae compren en l o s depósitos 
* V «exigi rán á los dueños de 

Art. 5.° El Gobierno podrá conceder 
á los representantes de otras naciones 
franquicias equivalentes á las que en sus 
respectivos países so otorguen á los r e 
presentantes españoles. 

A las colonias agrícolas ó rurales á 
las que estén concedidos por autoridad 
competente los beneficios de la ley de 3 
de Junio de 1868, no se las podrá exigir 
los derechos de consumo ni se las incluirá 
en los repartimientos de este ramo sino 
en cuanto lo permita a q u e l l a ley. 

Ninguna otra corporación, empresa 
ni establecimiento podrá eximirse del 
pago del'impucsto de consumos. 

Art. 6 / Para exigir los derechos se 
dirigirá la acción administrativa eu pri
mer término contra los dueños, encarga
dos ó conductores de las especies, y en 
segundo sobre las especies mismas, sin 
perjuicio de ejercitar en caso necesario 
las demás acciones que correspondan al 
Fisco. 

Art. 7." La clase de la tarifa corres
pondiente á cada población será determi
nada por el número de habitantes que 
huhiero en su casco y radio, sirviendo al 
efecto do justificante el último censo g e 
neral de población que hubiere sido pu
blicado. 

No obstante esta regla general, en las 
localidades cuya población se halle muy 
diseminada, podrá la Administración con
siderar aisladamente á los diversos g ru 
pos que constituyan el distrito municipal 
para que contribuyan por la escala que 
corresponda á su respectiva población. 

Art. 8.° Los arrabales, establecimien
tos ó posesiones que toquen al límite del 
radio se considerarán comprendidos eu 
este, siempre que las reclamaciones de 
los industriales del casco, ó el dictamen 
de los funcionarios administrativos, acre
diten la necesidad de igualar el gravamen 
de las especies en ambos puntos. 

Art. 9 . A los grupos de población si
tuados dentro del radio se les podrá su
je tar á la legislación y á la tarifa corres
pondiente al casco y radio, aun cuando 

tengan independencia municipal, previa 
instrucción de expediente en que so acre
dite la conveniencia de la medida. 

Art. 10. Las especies g r a v a d a s que 
se inviertan como primeras m a t e r i a s para 
elaborar productos no comprendidos en la 
tarifa, pagarán los orrespondientes de
rechos. 

Cuando figuren en la tarifa así las 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados, la Administración 
podrá dejar en libertad á las primeras ma
terias y exigir los derechos sobro los pro
ductos elaborados ó vice versa, procuran
do siempre en estos casos conciliar los 
intereses de la Hacienda con los indus
triales y fabriles. 

En virtud de esta regla será libro el 
vino invertido en fabricar aguardientes, 
el aceite invertido en fabricar jabón, el 
aguardiente invertido en el encabezo de 
vinos ó en la fabricación de licores. 

CAPÍTULO I I . 

Recargos. 
A rt. 11. Sobre las especies de la tarifa 

podrán imponerse recargos hasta el 100 
por 100 de los derechos, con destino á 
cubrir atenciones municipales y provin
ciales. 

Art. 12. Cuando por insuficiencia de 
los recargos máximos sobre las contribu
ciones de inmuebles, subsidio y consumos, 
se solicitaren otros sobre especies ó ar
tículos no comprendidos en la tarifa, de 
cualquiera clase ffue sean, serán oidas 
precisamente las Administraciones de 
Hacienda, y las concesiones se harán por 
quien corresponda, previa conformidad 
del Ministerio de Hacienda. 

En estas concesiones se procurará 
evitar el doble gravamen de las especies 
que la industria invierta como primeras 
materias y de los productos con ellas ela
borados. 

Art. 13. La cobranza de los recargos 
se realizará siempre en unión con los de
rechos del Tesoro y por unos mismos em
pleados. 

Art. 14. So prohibe absolutamente el 
arriendo especial de los recargos y de lo3 
arbitrios con separación de los derechos 
del Tesoro, aun cuando pretenda encu
brirse bajo el concepto de arriendo, cesión 
ó traspaso de funciones interventoras. 

Art. 15. Cnando los derechos, los re 
cargos y los arbitrios sean recaudados 
por la Hacienda, deducirá esta del pro
ducto de los últimos el 10 por 100 de ad
ministración. 

Art. 16. Los recargos muuicipalcs y 
provinciales deberán proponerse y con
cederse siempre sobre las mismas unida
des de adeudo adoptadas para los dere
chos del Tesoro, sin cuyo indispensable 
requisito no serán autorizados ni podrán 
ser exigidos. 

(Se continuará.) 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general h a 
señalado el dia 30 del próximo mes de 
Julio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta del suminis
tro y colocación en obra de uua cañería 
de hierro fundido y 15 bocas do riego en 
la plaza del Dos de Mayo y calle de la 
Lealtad do esta corte, bajo el presupues
to do 12.017*02 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y p la 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a -
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mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
t a será de 250 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó mis 
proposiciones iguales se celebrará, ' ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 5 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
una peseta. 

Madrid 30 de Junio de 1875.=E1 Di
rector general , V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 30 de 
Junio último, y de las condiciones y re
quisitos qiíc so exigen para la adjudica 
cion cu pública subasta del suministro y 
colocación on obra de una cañería de 
hierro fundido y 15 bocas de riego cu la 
plaza del Dos de Mayo y calle de la Leal
tad de esta corte, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
on pesetusyeéntimos,escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á 
tomar á su cargo el suministro indicado 

(Fecha y firma del proponente.) 

que siguen D. Mariano Prugout con Doña 
Matilde (fuzman, se soca á la venta en 
pública subasta por término de 20 dias 
una casa sita en el pueblo de Carabau-
chel Alto y su calle de San Roque, nú
mero 1 moderno, la cual se compone de 
planta baja con pequeña cámara de prin
cipal y encima un mirador, destinada á 
habitación, cochera, pajar y cuadra, cor
ral y gallinero, y un jardín con pozo de 
aguas claras y estanque, estufa para 
tiestos y común, todo sobre un solar de 
superficie de 485 metros 46 centímetros 
cuadrados, equivalentes á 6.253 pies 50 
décimos cuadrados, y está tasada por pe
ritos Arquitectos en la cantidad de 5.825 
pesetas, equivalentes á 23.300 rs. vn., por 
los que sale á licitación, estando señalado 
para su remate el dia 29 do Julio próxi 
mo venidero, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público con
vocando licitadoros, previniendo á estos 
que para tomar parto en la subasta ha 
brán de consignar sobre la mesa del Juz
gado la suma de 250 pesetas, ó sean 1.000 
reales, que quedarán en garantía del re
mate los do aquel á cuyo favor se adju
dique. 

Madrid 26 de Junio de 1875.=Blan 
co .=Pedro José Vigil. 

1 0 8 - 7 2 

C o n g r e s o . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nicolás Castillejo Rf-
varala, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, re 
frendada por el Escribano que suscribe, 
se hace saber que el anuncio inserto en 
el BOLKTIN OFICIAL correspondiente al 
martes 22de Junio último, referente á la 
venta de la tierra denominada La Era y 
la casa-labor enclavada en la misma, 
para cuyo ruínate se habia señalado el 
dia 16 del corriente, se entenderá es so
lamente la tierra y la mitad de la casa, 
por corresponder la otra mitad de esta 
á distinta persona. 

Lo que se advierte al público para que 
tenga entendido queda rectificado en tal 
sentido el repetido anuncio á los efectos 
que convengan. 

Madrid 5 de Julio do 1875.=V.° B . ° = 
Casti l lejo.=El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 107—44 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano D. Pío del Pozo, se cita y 
llama por medio del presente á D. José j 
López Mesa, que se dice habitó en la Cos
tanilla de los Angeles, núrn. 3 , cuarto 
segundo izquierda, y á Juana Muñoz Diaz 
y Concepción Ramos, que igualmente 
aparece vivierou en la callo Ancha de San 
Bernardo, números 4 y 0, cuarto segundo, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado y refe
rida Escribanía, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á prestar una decla
ración como testigos en causa criminal 
que se sigu? por falsedad de sellos de co
municaciones y guerra. 

Madrid 13 dé Junio de 1 8 7 5 . = V / B / = 
El liscribano actuario. Pió del Pozo. 

Buc n a v i s t a . 

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia que he dictado en autos ejecutivos 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escr i 
bano que suscribe, se cita á D. Alejandro 
Giraud, que fué do esta vecindad, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
el término de ocho dias comparezca en 
BU Juzgado, sito en las Salesas, á prestar 
declaración en causa criminal que se ins
truye por robo; apercibido quo de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Mayo de 1875.=V.° B . ° = 
Castillejo. — El Escribano, Jerónimo 
Montesinos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Nicolás Cas
tillejo y Ri varóla, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano quo 
suscribe, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y t :r:nino de diez dias á Eugenio 
de los Ríos y á Augol Cuacon, que han vi
vido el primero en la calle de Ministriles, 

número 13, cuarto bajo, y el segundo en 
la calle de Cedaceros, núm. 3, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, con el fin de practicar una dili
gencia pendiente en la causa criminal 
que contra Mariano Granados y Romero 
se sigue por hurto en la casa de Doña J o 
sefa Salgado, cu la que han declarado los 
referidos Eugenio y Ángel como testigos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Junio de 1875^=V.° B . ° = 
Castillejo.=E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

D. Nicolás Castillejo y Ri varóla. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Ha mandado se expida y publique la 
presento requisitoria llamando á D. Luis 
Outerius, 1). Antonio Vigesister, D. Pedro 
Fernandez, D. Antonio Hernández, Don 
Melchor Alvarez, D. Manuel Arias, Don 
Enrique de Castro, D. Pedro Rodríguez, 
D. Pedro León, D. Juan Garrido, Don 
Eduardo Sainz, D. Enrique Martiucz, 
D. José Domínguez, D. Francisco Pérez 
1). Vicente Martino/., I). Valero Gil, Don 
León García, D. Miguel García, Don 
E luardo Subiría, 1). Blas Gil, D. Pedro 
Listal y D. Fernando Ezmel, cuyos pa
raderos se ignoran, para qu? dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción do la presentí» <-:i los periódicos 
oficiales, se presenten en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de J u s 
ticia, plaza do las Salesas, á prestar in
dagatoria en la causa criminal que contra 
los m i s i n o s s e sigue por juegos prohibí-
d o s , en la (ju ; están declarados procesa
dos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio g t í é hubiere lugar; en 
cargando a l a s Autoridades civiles y mi
litares procedan á su busca, y de sor 
habidos los presenten en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Junio do 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Es copia deducida de su original OOQ 
quien correspondo á la letra: y para in
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, segun está mandado, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 19 de J u 
nio de 1875.=l i l Escribano, Rafael Val
divieso. 

to de pararle en otro caso el 
haya lugar. ^ « « W 

Madrid 23 de Junio de 1K-
i Escribano, Federico ¿ ¿ T ^ * - ' : 
menez. 

H o s p i t a l . 

I). Felipe Valero y Serióla j „ 
mera instancia del distrito ¿ . 
tal de esta corte. n t 0 HoE? 

Por la presento requisitoria M „ 
a D. Fernando García Bordona. ^ * 
micilio se ignora, para q Q e < ; n J f i * * * -
de 10 dias comparezca en este « « y . u u s w u A j w e - ü c a en este Juzg^Z* 
escribanía del que refrenda á f i n f o ^ 
cerle saber una providencia recaída*^ 
causa que t o n t r a el mismo se s igm^ 
injuria; apercibido que de no verifc? 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Aot*». 
dados y corporaciones procedan i ^ 
b u s ; a y conducción á este Juzgado ^ 
referido D. Fernando García. 

Madrid 22 de Junio de 1875.=?eJ¡j, 
Valero. = Por mandado do su Mlnfa 
Antonio Burruezo. 

fl'alaclo. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, se cita, llama y empla
za por el presente y único edicto y tér
mino de nueve dias á D. J u a n Pedrero, 
que ha vivido calle de Serrano, núm. 27, 
para que dentro de dicho término com
parezca á declarar: bajo apercibimiento 
de pararle en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 23 de Junio de IS75.=V / B .°= 
El Escribano, Federico Camocha y J i 
ménez. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por el 
presente primero y único edicto á Don 
Juan P. Alba, para que en el preciso tér
mino de nuove dias comparezca á decla
rar en causa criminal; bajo aporcibiinien-

En virtud do providencia dictada t» r 

.el Sr . D . Julián Morales y Gut.tr» 
Juez municipal del distrito de PaU,.j9 ^ 
esta capital..quo interinamenteile$j*cfc 
el Juzga-io de primera instancia del n » 
mo distrito, se anuncia la muerte inUau. 
da de D. Domiugo Ángulo y Martiaa, 
natural de Daimiel, de estado soltero, 4 
66 años de edad, agonte de negocio*, m 
falleció en la callo de San BoruaW, B¿* 
mero 7, cuarto bajo, la nochodel29Ji 
Junio último, y se llama á los q u t 
crean con derecho á heredarle ¡>;ira»« 
dentro del término de 30 dias cumpa-
can en dicho Juzgado y mi íiscribii 
ion debida forma á hacer uso del q« i 
crean asistidos; bajo apercibimientofc 
quo en otro caso les parará el perjá» 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 187ó.=Kl K»-
cribano, Ramón Clemcutc y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 

E n virtud de providencia del « i* 
D. Luis Rubio y Cadena, Juoz di pM«» 
instancia del distrito do la Un¡v*n¿» 
de esta corte, refrendada aqu&llaáMfc-
cribano que suscribe, so cita y nana » 
Delfina Fernandez Ogoa, que parece 
hitó en la calle del Pez, núm. 35, COMW 
principal, para que en término & 
lias comparezca en la audiencia ü e 

noria, sita en el Palacio do Justicia. c% 
el fin de practicar cierta dihffenc1* 
causa criminal. ^ _ 

Madrid 16 de Junio de 1875.=*» 
Monet. 

t á e t a f e . 

En virtud de providencia dri ̂  ^ 
do primera instancia l'l P- 1""'" . r 

tafe, se cita á Diego Gómez 
tural de la Zarza, provincia w J ¡ 
lid, casado, pastor, de 53 a u 0 5

D U ( > T Í ¿ n 
para que en el término de ^ ^ 
comparezca en 

dicho J»*S»«U " j jo* 
fieste el punto de su actual J 
con el fin de ofrecerle la causa Q ¿ mismo se sigue por 
Dieíro Gómez. 

Ge ta fe l9 ^ ^ X o ^ } % ^ 
cribano actuario, Ang 6 1 

MADRID: 1875.-OficiM «ip»f 
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